
CONTRATO No. 02 AF-SNF/2002. 
LICITACION PUBLICA No 01 AF-SNF/2002. 

NOSOTROS: CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT, de cuarenta y ocho afias de 
edad, Abogado y Notario, de  domicilio, portador de mi Cédula de Identidad 
Personal número , 
actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República en virtud del 
Acuerdo Ejecutivo número ciento cincuenta y nueve de fecha veintitrés de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial número Ciento 
ochenta, Tomo Trescientos Cuarenta y Cuatro, de fecha veintinueve de septiembre del 
mismo afio y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA 
PRESIDENCIA", por una parte; y por la otra, WILLIAN JACOBO HANDAL ele 
cincuenta años de edad, Economista, de  domicilio, portador de su Cédula ele 
Identidad Personal número  y 
cinco, actuando en calidad de Director Presidente y representante Legal Empresa 
Corporación Redes, S.A de C.V. que puede abreviarse "REDES, S.A. ele C.V.", cuya 
escritura de modificación aparece inscrita al número treinta y ocho, del Libro mil 
trescientos cuarenta, Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, personería que legitimo con 
la misma escritura de modificación relacionada, en las cláusulas XXXII y XL, quien 
en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", convenimos en celebrar el 
presente Contrato, conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se compromete a 
brindar Servicios de Publicidad a la Secretaría Nacional de la Familia a partir del mes 
de junio al mes de diciembre del presente afio, cumpliendo con la realización de una 
Campafia Publicitaria Institucional que comprende la Campafia Logros, Campafia 
Eventos, Campafia Valores, Campafia País Joven y Campaña Nutriendo con Amor. O 
para poder prestar los servicios de Publicidad, antes referidos "EL CONTRATISTA" 
actuará en calidad de intermediario entre la Secretaria nacional de la Familia y los 
diferentes medios de comunicación. SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 
monto total por el Servicio de Publicidad objeto del referido contrato, asciende a la 
suma total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 
258,529.00), el cual será cancelado por "LA PRESIDENCIA" emitiéndose factura de 
consumidor final a nombre de la Secretaria Nacional de la Familia y otras a nombre 
del Encargado del Fondo Rotativo Fondo de Actividades Prioritarias SNF Proyecto 
23 50 Recursos Propios Fuentes Diversas de la siguiente forma en cuotas mensuales, ele 
conformidad a la oferta económica del contratista, cuando se trate de un fondo 
ordinario. El pago se efectuará en las oficinas de Nueva Casa de Presidencial, en la 
Alameda Doctor Manuel Emique Arauja # 5500 de esta Ciudad, cuando sea Fondo 
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Proyecto No. 2350 se efectuará el pago en las oficinas Administrativas de la Secretaria 
Nacional de la Familia, ubicada en calle José Marti, No. 18 Colonia Escalón. 
TERCERA.- PLAZO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA", se obliga a 
proporcionar a entera satisfacción de la Presidencia de la República servicios de 
publicidad detallados en la cláusula primera de este contrato. Dicho plazo será por un 
periodo de siete meses, contados a partir de junio al treinta y uno de diciembre del año 
dos mil dos. CUARTA.- FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION: En virtud al 
artículo 44 literal ''.i" ele la LACAP y a la cláusula 9 de las bases de licitación, el 
servicio objeto del presente contrato y la recepción del servicio se efectuará de 
conformidad a los artículos 12 literal "J" y 121 de la LACAP. QUINTA.­
OBLIGACIONES DE "LA PRESIDENCIA": Por una parte, la institución contratante 
hace constar que el importe del presente contrato se hará por una parte con la 
aplicación a las cifras presupuestarias 0500-3-0401-21-1. Se obliga a cancelar los 
pagos que resultaren del presente contrato por medio de los documentos ele 
programación de la ejecución presupuestaria PEP, emitidos por esta Presidencia el día 
14 de enero de dos mil dos y aprobada por la Dirección General de Presupuesto el día 
15 de enero de dos mil dos, por un monto de OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CATORCE 30/100 DÓLARES US ($ 85,714.30) y la otra parte con 
fondos del Proyecto No. 2350, por un monto de CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE 70/100 DÓLARES US ($ 172,814.70). SEXTA.­
CESION: Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier 
titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión 
ele esta disposición ciará lugar a la cacluciclad del contrato, procediéndose además a 
hacer efectiva la garantía ele cumplimiento ele contrato. SEPTIMA.- GARANTIAS: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
"EL CONTRATISTA", se obliga a presentar a "LA PRESIDENCIA" en un plazo no 
mayor ele cinco días hábiles la Garantía de cumplimiento de contrato ele conformidad 
al numeral 10.2 de las bases de licitación. Si no se presentare tal garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá que el 
contratista ha desistido ele su oferla, haciéndose efectiva la Garantía de l\ilantenimiento 
de Oferta, sin detrimento ele la acción que le compete a "LA PRESIDENCIA", para 
reclamar los daños y pe1juicios resultantes. OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO: En 
caso de mora en el incumplimiento por parte del contratista ele las obligaciones 
emanadas del presente contrato se aplicaran las multas establecidas en el Artículo 85 
LACAP. El contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren ele la ley 
o del presente contrato las que serán impuestas por la Presidencia ele la República, a 
cuya competencia se somete a efectos ele la imposición. NOVENA.- CADUCIDAD: 
Además de las causas de caduciclael establecidas en los literales a) y b) del artículo 94 
de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales ele caducidad las siguientes: a) 
Deficiencia en el servicio, b) Por común acuerdo ele ambas partes. DÉCIMA.-
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PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la recepc10n formal del smmmstro, "LA 
PRESIDENCIA", tendrá un plazo de cinco días hábiles para realizar cualquier reclamo 
respecto alguna inconformidad sobre el suministro relacionado. DÉCIMA 
PRIMERA.- MODIFICACION Y PRORROGA: De común acuerdo el presente 
contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. 
En tales casos, "LA PRESIDENCIA" emitirá la correspondiente resolución la 
cual se relacionará en el instrumento modificatorio. DECIMA SEGUNDA.-. 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES: forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Bases de Licitación, b) Adeudas, c) Aclaraciones, d) 
Enmiendas, e) Consultas, f) Documentos de petición de suministro g) Interpretaciones 
sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución contratante, 
h) Garantías, i) La ofe1ta, j) La resolución adjudicación k) Resoluciones Modificativas 
1) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre 
estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. DÉCIMA TERCERA.­
INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad al artículo 84 incisos 1 º y 
2º de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar el 
presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, 
demás legislación aplicable y los Principios Generales del derecho Administrativo y ele 
la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer ele forma 
directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal 
caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El 
contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento 
a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 
comunicadas por medio de el Representante Legal de la Presidencia de la República o 
el Jefe de la UACI. DÉCIMA CUARTA.-1v10DIFICACION UNILATERAL: Queda 
convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario sea por 
necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la institución 
contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al 
efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del presente 
contrato. Se entiende LJUe no será mmlificable de forma sustancial el objeto del mismo, 
que en caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento 
del contratista éste tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda 
modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. 
DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: En caso fortuito o 
fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 ele la LACAP el contratista, previa 
justificación y entrega ele la prórroga ele la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 
prórroga del plazo ele cumplimiento ele las obligaciones objeto del presente contrato. 
En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga la 
misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante 
del presente contrato. DÉCIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONFLICTOS: Para 
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resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I ele la LACAP. DÉCIMA 
SEPTIMA.- TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán, ele 
conformidad al artículo 95 LACAP, ciar por terminado bilateralmente la relación 
jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento ele resciliación en un plazo no mayor ele 
ocho días hábiles de notificada tal resolución. DÉCIMA OCTAVA.­
JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales 
ele este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará ele conformidad a lo establecido en el artículo 

\_ cinco de la LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el ele esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten; "EL CONTRA TI STA" renuncia, al 
derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y ele cualquier otra 
providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes ( 1 

que se le embargaren la persona que la institución contratante designe a quien releva 
de la obligación ·de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 
ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 
DÉCIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES: Tocias las notificaciones referentes a la 
ejecución ele este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a 
las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como 
lugar para recibir notificaciones los siguientes: "LA PRESIDENCIA" en Avenida los 
Diplomáticos Bo. San Jacinto, San Salvador, y "EL CONTRATISTA" en Calle 
Cuscatlan # 528 Colonia Escalón ele esta Ciudad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes delos términos y 
efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses ele nuestros 
representados, ratificamos su contenido, en fe ele cual firmamos en la ciudad ele San 
Salvador, a los once días del mes ele junio de dos mil dos. 

WILLIAN JACOBO HANDAL 
"EL CONTRATISTA" 

( 
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Sociedad Autorizada por el Organo Ejecutivo en el Ramo de Economla, Según Acuerdo No.17 dal 15 de Enero do 1985 

CAPITAL SOCIAL USA $1.800.000.00 

FG-7333 

Yo, JOAQUIN EDGARDO PLATERO GOMEZ, de cincuenta y tres años de edad, Técnico 
en Seguros de  domicilio, actuando en Calidad de APODERADO ESPECIAL de 
SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., Compañía Aseguradora de esta plaza, por medio de 
este instrumento OTORGO: Qué mi representada se constituye en FIADORA DE REDES 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., del domicilio de , a favor de la PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS. Para GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEGÚN RESOLUCION ADJUDICATIVA NUMERO 
CERO UNO PLECA SF PLECA SNF PLECA DOS MIL DOS, LICITACION PUBLICA 
NUMERO CERO UNO SF PLECA SNF PLECA DOS MIL DOS, "SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD, CAMPAÑA LOGROS, CAMPAÑA EVENTOS, CAMPAÑA VALORES, 
CAMPAÑA PAIS JOVEN, NUTRIENDO CON AMOR". La fianza estará vigente durante el 
periodo de OCHO MESES contados a partir del día PRIMERO DE MAYO EL AÑO DOS 
MIL DOS inclusive y vencerá el día TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOS, ambas fechas a las doce horas del día. Si al día de vencimiento de la presente 
fianza no se hubiere presentado formalmente, por escrito, reclamo alguno relacionado 
únicamente con la misma, ésta ·quedará extinguida en todos sus efectos y por lo 
consiguiente, SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., quedará exenta de toda responsabilidad, 
aun cuando el documento original no fuere devuelto. Para tales efectos, en nombre de 
mi representada, me someto expresamente a los tribunales de esta ciudad, que señalo 
como domicilio especial y en caso de acción judicial, renuncio al beneficio de excusión de 
bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás 
providencias alzables que se dicten en el juicio correspondiente, aceptando como 
depositario de los bienes que se embarguen, a la persona que se designe, por el juez 
competente, a quien releva de la obligación de rendir fianza. En fe de los cual firmo la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos 
mil dos. 
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La Ciudad de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día diecisiete de 
junio del año dos mil dos. ANTE MI: ISIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, notario de 

 domicilio, comparece el señor JOAQUIN EDGARDO PLATERO GOMEZ de 
cincuenta y tres años de edad, Técnico en Seguros de  domicilio, a quien conozco 
portador de su cédula de Identidad Número  

, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad 
"SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.", de este domicilio cuya Personería DOY FE de ser 
legitima y suficiente, por haber tenido a la vista; El Poder especial otorgado por dicha 
sociedad en esta ciudad a las quince horas y veinticinco minutos del día veintiocho de 
junio del año dos mil, ante mis oficios, e inscrito en el Registro de Comercio al numero 
cuarenta del libro setecientos sesenta y seis del Registro de comercio. En el cual consta 
que el señor Joaquín Edgardo Platero Gómez, tiene entre otras facultades la de otorgar 
actos como el otorgado en esta acta; y me dice: que reconoce como suya, la firma que 
calza el documento anterior por haber sido puesta de su puño y letra, y que se lee "E. 
PLATERO". Así mismo reconoce los conceptos legales que esta contiene, la cual fue 
otorgada en esta misma fecha y en la calidad en que comparece, manifiesta que su 
representada se constituye en FIADORA DE REDES PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., del 
domicilio de San Salvador, a favor de la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la 
cantidad de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON 
NOVENTA CENTAVOS. Para GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
SEGÚN RESOLUCION ADJUDICATIVA NUMERO CERO UNO PLECA SF PLECA SNF 
PLECA DOS MIL DOS, LICITACION PUBLICA NUMERO CERO UNO SF PLECA SNF 
PLECA DOS MIL DOS, "SERVICIOS DE PUBLICIDAD, CAMPAÑA LOGROS, 
CAMPAÑA EVENTOS, CAMPAÑA VALORES, CAMPAÑA PAIS JOVEN, NUTRIENDO 
CON AMOR". La fianza estará vigente durante el periodo de OCHO MESES contados a 
partir del día PRIMERO DE MAYO EL AÑO DOS MIL DOS inclusive y vencerá el día 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, ambas fechas a las doce 
horas del día. Se estipula en el documento de fianza otras condiciones que el otorgante 
ratifica en este acto. Yo el notario DOY FE: Que la firma relacionada es auténtica por 
haber sido puesta a mi presencia de puño y letra por el compareciente. Así se expresó el 
otorgante a quien explique los efectos legales de esta acta notarial contenida en esta 
hoja. Leída que le fue por mí lo escrito íntegramente y en un solo acto sin interrupción, 
ratifica su contenido por manifestar que está redactada conforme a su voluntad y 
firmamos. DOY FE.-
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lillSOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 04-01 02 AF-SNF/2003. 
CONTRATO No. 02 AF-SNF/2002. 

PimSIDENCIA DE LA ImPUBLICA, San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del 
día diecinueve de diciembre del afio dos mil dos. 

I - De conformidad al Contrato No. 02 AF-SNF/2002, de fecha del día once de junio 
del presente afio, por un plazo de siete meses a partir del primero de junio al treinta y uno de 
diciembre, referente al Servicio de Publicidad para la Secretaría . Nacional de la Familia, 
Presidencia de la República, con la Empresa CORPORACION REDES, S. A. de C. V., por un 
valor aproximado de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE DOLARES 00/100 (US $ 258,529.00) 

I I - Que por finalizar el plazo el día treinta y uno de diciembre del presente afio. el 
Contrato 02 AF-SNF/2002, esta Secretaria Nacional de la Familia a través de la Presidencia de la 
República, decide prorrogar el Contrato 02 AF-SNF/2002, por un periodo de siete meses a partir 
del primero de enero al treinta y uno de julio del afio dos mil tres, bajo las mismas cláusulas y 
condiciones, de conformidad al Art 82 LACAP, En razón de que la oferta por los servicios dmante 
la prorroga será menor que la inicial y dando el mismo servicio y el mismo plazo, por la cantidad de 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES 
(US $ 195,214.30) por los servicios de publicidad a prestar por dicha empresa, satisfacen y son 
favorables a esta Secretarla, en virtud del Ar!. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. 

I I I - En caso de ser necesario de ampliar el plazo de la prórroga, podrá hacerse por un 
período igual, o menor bajo las misma condiciones, 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Tener por prorrogado el Contrato No. 02 AF-SNF/2002, para el período del primero 

de enero al treinta y uno de julio del afio dos mil tres. 

2do. Mantener inalterable las demás estipulaciones del Contrato. 

WILLIAM JACOBO HANDAL. 
"EL CONTRATISTA" 
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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 04-0120 AF-SNP /2003. 
CONTRATO No. 02 AF-SNF /2002. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 
quince de julio del año dos mil tres. 

I - De conformidad al Contrato No. 02 AF-SNP /2002, de fecha del día once de junio 
del dos mil dos, por un plazo de siete meses a partir del primero de junio al treinta y uno de rliciembre, 
referente al Servicio de Publicidad para la Secretaría de Nacional de la Familia, Presidencia de la 
República, con la Empresa CORPORACION REDES, S. A. ele C. V., por un valor aproximado de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO iV!IL QUINIENTOS 'VEINTINUEVE DOLARES 
00/100 (US $ 258,529.00). 

I 1 - Y con fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dos, se prorrogó mediante 
Resolución l'vfoclificativa No. 0'1-01 02 AF-SNP /2003, por un periodo de siete meses a partir del 
primero de enero al treinta y uno de julio del año dos mil tres, bajo las mismas cláusulas y condiciones 
a excepción de la cláusula segunda, en que el contratjsta disminuye el monto del contrato por la 
cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO iV!IL DOSCIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES 
(US $ 195,214.30) por los servicios de publicidad a prestar por dicha empresa, satisfacen y son 
favorables a esta Secretaría., de conformidad al Art. 82 LACAP, En razón de que la oferta por los 
servicios durante Ja prorroga será menor que la inicial y dando el n1isn10 servicio y el nlismo plazo) 

I I I - Que por finalizar el plazo de la Resolución Modificativa antes citada el treinta y uno 
ele julio del presente año, esta Presidencia ele la República prorroga el Contrato No. 02 AP-SNP /2002, 
por un período de cinco meses a partir del primero de agosto al treinta y uno de diciembre del dos mil 
tres, bajo las mismas cláusulas y conruciones, de conformidad al Art. 83 de la LACAP, debiéndose 
pagar dichos servicios por un monto ele CIENTO NOVENTA Y CINCO iV!IL DOSCIENTOS 
CATORCE 30/100 DOLARES (US $ 195,214.30), cuyos fondos de financiamiento son: CIENTO 
NUEVE lv!IL QUINIENTOS 00/100 DOLAJIBS (US $ 109,500.00), a nombre Encargado del Pondo 
Rotativo Fondo de Actividades Prioritarias SNF Proyecto 2350 Recursos Propios Fuentes Diversas y 
OCHENTA Y CINCO iV!IL SETECIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES (US $ 85,714.30) a 
nombre ele Fondo General. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Tener por prorrogado el Contrato No. 02 AF-SNF/2002, para el período del primero de 

agosto al treinta y uno de diciembre del año dos mil tres. 

2do. Tener por clesminuido el monto total del contrato. 

3ro. Mantener inalterable las demás estipulaciones del Contrato. 

N O T I F 1 Q U ES E: 

WILLIAM JACOBO F DAL. 
"EL CONTRATISTA'' 
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RESOLUCIÓN.MODIFICATIVA No.04-01 21 AF-SNF/2003 
CONTRATO No. 02AF-SNF/2002 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día veintidós de 
agosto del afio dos mil tres. 

1 -De confonnidad al Contrato No. 02 AF-SNF/2002, de fecha once de junio del año dos mil dos, 
por un plazo de siete meses a partir del primero de junio al treinta y uno de diciembre del dos mil dos, referente al 
Servicio de Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia, Presidencia de la República, con la Empresa 
CORPORACIÓN REDES, S.A. de C.V., por un valor aproximado de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 00/100 DOLARES (US $ 258,529,00 ). 

I 1 -Con fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dos, se pronogó mediante Resolución 
Modificativa No. 04-01 02 AF- SNF/2003, por un período de siete meses a partir del primero de enero al treinta y 
uno de julio del año dos mil tres, bajo las mismas cláusulas y condiciones a excepción de la cláusula segunda, en 
que el contratista disminuye el monto del contrato por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES (US $ 195,214.30), por los se1vicios de publicidad a prestar por 
dicha empresa, satisfacen y son favorables a esta Secretaría, de conformidad al Ai1. 83 de la LACAP, en razón de 
que la oferta por los sen1icios durante la prorroga es 1nenor que la inicial y dando el nlisn10 servicio y el nlisn10 
plazo. 

I I I -Y con fecha quince de julio del año dos mil tres, se prorrogó mediante Resolución Modificativa 
No. 04-01 20 AF-SNF/2003, el Contrato No. 02 AF-SNF/2002, por un período de cinco meses a partir del primero 
de agosto al treinta y uno de diciembre del dos mil tres, bajo las mismas cláusulas y condiciones , de conformidad 
al Art. 83 de la LACAP, debiéndose pagar por dichos servicios, un monto de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES (US $ 195,214.30), cuyos fondos de financiamiento son: CIENTO 
NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 109,500.00) a nombre Encargado del Fondo Rotativo 
Fondo de Actividades Prioritarias SNF Proyecto 2350 Recursos Propios Fuentes Diversas y OCHENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CATORCE 30/100 DOLARES (US $ 85,714.30) a nombre del Fondo General. 

I V -Con el propósito de fortalecer la Campaña Publicitaria de la Secretaría Nacional de la Familia, la 
cual con1prende la Ca1npafta de Logros, Crunpaña Eventos, Ca1npaña Valores, Ca1npaña País Joven y Ca1npafta 
Nutriendo con Amor, y en razón que el monto será menor que el inicial y dando el mismo servicio establei:ido en el 
Contrato No. 02 AF-SNF/2002, esta Presidencia de la República decide modificar el monto de los se1vicios de 
publicidad contemplados en la Resolución Modificativa No. 04-01 20 AF-SNF/2003, del Contrato en mención, en 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 56/100 DOLARES (US $ 874.56) haciendo un nuevo monto total de 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y OCHO 86/100 DOLARES (US $ 196,088.86) cuyos fondos de 
financiamiento son: CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES (IJS $109,500,00) a nombre 
Encargado del Fondo Rotativo Fondo de Actividades Prioritarias SNF Proyecto 2350 Recursos Propios Fuentes 
Diversas y OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 86/100 DOLARES (US $ 86,588.86) a 
nombre del Fondo General. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
ira, Incorporar el monto total del Contrato ele US $195,214.30 por el de US $196,088.86 

2do, Mantener inalterable las demás estipulaciones del Contrato. 

N·OTIFI QUE SE: 

"EL CONTRATISTA" 

\ 
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